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Señores
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE CÓRDOBA
mary.daza@contraloria.gov.co  
E.                   S.                    D
 
 
REFERENCIA:                                              PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL
EXPEDIENTE:                                               PRF-8233-064-1333- AC-80233-2021-31484
ENTIDAD AFECTADA:                                 MUNICIPIO DE PLANETA RICA CÓRDOBA
PRESUNTOS RESPONSABLES:                GILBERTO RAMIRO MONTES VILLALBA- ELIAS BARCHA
VELILLA- FUNDACIÓN MANANTIAL DE VIDA
TERCERO VINCULADO:                              ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, Valle
del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá
D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en el presente proceso en calidad de apoderado de la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA, entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar de cooperativismo, sin ánimo de lucro,
identificada con NIT 860.524.654-6, representada legalmente por José Iván Bonilla Pérez, sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal y conforme se acredita
con el poder y certificado de existencia y representación legal que se adjunta. Por medio del presente y
de manera respetuosa procedo a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Fallo Mixto del
22 de diciembre de 2022, notificado el 22 de marzo de 2024. 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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